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OLE-TIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

f e c i h ? 1 ^ 3 1 1 1 6 1 1 1 6 1 u e l o s señores Alcaldes y Sec ré t anos 
ejetnjf e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

^Piar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

tei0 ' ^ C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
^ V Í ? y 6 2 . M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
de o ? 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
i r m e H C , n a : D e o c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

^ a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el ariuocto» 

Les anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dei tinfibín. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS» 

La biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rrr*~ 
necen abiertos al público desde las diez a 'as trece Mt lS *tírto» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segundo piant» 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

r iv a s calificador de las pruebas selec
t a I e s t r i n g J d a s de acceso a la plan-
Perso funcionarios provinciales del 
tual ° a I C o n t r a t a d o , temporero y even-
p e ' e n I a ca tegor ía de Oficiales Guías , 
c i 0 s ° e c i e n t e s al Subgrupo de Servi-
p e c i a l d e Admin i s t r ac ión Es-

de' j a ^rnpl imiento de la base sépt ima 
°as S e ]

c ° n v o c a t o r i a que regula las prue-
a la c a ^ C t ' V a s convocadas para el acceso 
Olica ei S O r í a d e Oficiales Guías , se pu-
lerjrad r e s u l t a d o del sorteo públ ico ce-
e | ord° e n e I día de hoy para determinar 
P i r a o t ^ n de ac tuac ión de los señores as-

2 ' 9 M A I E R O Alcaide , Fá t ima . 
L q Martínez Amaya , Olga. 

C ° n o c i m

U e se hace públ ico para general 
tfos m i e n t o y a los efectos de te rminá 
i s ^ 1 1 el Decreto 1411 68, de 27 de 

^ e t ^ * - 5 de junio de 1978.—El Se-
^'güez Tr ibunal , Juan Carlos Ro-

(G.—1.919) 

Tri 
t i v a s

 C a I i n c a d o r de las pruebas selec-
tii] a Restringidas de acceso a la plan* 
Pers funcionarios provinciales del 
t u a i ° n a l C O n t r a t a d o , temporero y even
t o , . e n l a ca tegor ía de Auxiliares co-
E] r e s -

° ° n l a " ^ 1 1 3 1 calificador, de conformidad 
to r ¡ a

 b a s e sép t ima de las de convoca-
Para'] a

S e h a reunido en el día de la fecha 
ha d e

 r e a l ¡ z a c i ó n del sorteo públ ico que 
' ° s a s n - S t a b I e c e r e l o r d e n de ac tuac ión de 
s ' 8 u i e ^ . a n t e s . cuyo resultado ha sido el 

N ú m " ^ : Aceves Soto, A n a Mar ía . 
N^m' * : T rev iño Peña , Olga, 
^úm V ^ a ñ o s Serrano, Isabel. 
Lo ó M á s P é r e z , Carlos. 

c ° n o c i i " e s e h a c e públ ico para general 
^ ' ^ l e n t o . 

^ e t a r ^ d ' 7 de junio de 1978.—El Se
b e r o 1 T r i b u n a l » Fernando Bermejo 

(G—1.920) 

U N T A M I E N T O DE MADRID 

de] ^ t o : Concurso Para la conservación 
^ C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Pa '-uncurso para J£ 
T i n . q u - e de San Isidro. I i D *-~ oan isiuro. 

a f i 0 - o : ^62.361 pesetas por hec tárea y 

d e cIr ,° S : E ] contrato t endrá la durac ión 
l n c ° años. 

Pagos: Por certificaciones mensuales, 
según informe de la In te rvención muni
cipal. 

Garan t í a s : Provisional, 131.625 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso para la conservac ión 
del Parque de San Isidro, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas por hec tárea y año . 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del Iicitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—21.079) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
urbanizac ión de los accesos a la colonia 
Zoyme. 

T ipo : 4.390.405 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 70.857 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
urbanización de los accesos a la colonia 
Zoyme, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofre

ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. • 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del Iicitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer d ía hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.080) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
saneamiento de la vaguada norte del Ce
menterio de Carabanchel. 

Tipo: 61.995.587 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 389.978 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ). 
vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de les 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
saneamiento de la vaguada norte del Ce
menterio de Carabanchel, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del Iicitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: F n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i -
mer día hábil siguiente a aquel ea que> 
termine el plazo de p r e sen t ac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 30 de mayo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—21.081) 

Recaudación Ejecutiva Municipal 

D E C I M A Z O N A . — A R G A N Z U E L A -
V I L L A V E R D E 

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLE 

D o n R a m ó n García San Nicolás , Recau
dador ejecutivo de la Décima Zona, 
Arganzuela - Vil laverde, del excelent í s i 
mo Ayuntamiento de M a d r i d (calle del 
Laurel , n ú m . 23, primero derecha, Ma-
drid-5). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio instruido en esta 
Recaudac ión Ejecutiva contra "Inmuebles 
Protegidos, S. A . " , declarada en r ebe ld í a 
por ser desconocida en el domici l io fiscal 
de Camino Viejo de Vil laverde, s in nú
mero, y no haber comparecido en su día 
en esta oficina a cumplimentar el reque
rimiento que para su domici l iación o pago 
de sus descubiertos le fué efectuado por 
edicto publicado en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia n ú m e r o 125, de 27 de 
mayo de 1974, he dictado con fecha 6 
de junio de 1978 la siguiente: 

"Providencia .—Autorizada por el i l u s 
t r í s imo señor Delegado de Hacienda, Ren
tas y Patr imonio de este exce l en t í s imo 
Ayuntamiento, por decreto de fecha 7 
de febrero de 1978, conforme al artícu
lo 142 del Reglamento General de Recau
dación, la subasta del inmueble propie
dad de la sociedad deudora, sito en Ma-
drid-Carabanchel Bajo, al sitio "Los C a 
rrascales", embargado por esta Recauda
ción por diligencia de 11 de julio d e 
1974, se anuncia la celebración de la mis
ma para el día 10 de julio de 1978, a las 
diez horas, en la Sala audiencia del Juz
gado municipal n ú m e r o 24 de esta ca
pital , sito en la calle de Bravo Murillo f c 

n ú m e r o 357, a base de posturas que c u 
bran los dos tercios del tipo de subasta» 
acto que será presidido por él i l u s t r í s i m o 
señor Juez municipal y en el que se ob
servarán las prescripciones del art. 144 
del propio Reglamento. 

Nótif íquese esta providencia al deudor, 
de conformidad con la regla 55.2 de la 
Ins t rucc ión General de Recaudac ión y 
Contabil idad, y al públ ico en general por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en la Casa Consis tor ia l , 
Junta Munic ipa l del distrito de A r g a n -
zuela-Villaverde y en la propia Recauda-
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Descripción del inmueble objeto de 
subasta 

Urbana. — Solar en M a d r i d , Caraban-
chel Bajo, al sit io "Los Carrascales". Su 
superficie es de 1.740 metros cuadrados. 
L inda : Norte, en 50 metros, con calle de 
Juan Zofío; Sur, con finca de "Inmue
bles Protegidos, S. A . " y calle de Si lvio 
A b a d , en 23 metros, ocho metros y 27 
metros; Este, en 30 metros, camino de 
Vil laverde, y Oeste, en 40 metros, finca 
de "Inmuebles Protegidos, S. A . " . 

"Inmuebles Protegidos, S. A . " inscribe 
su t í tu lo de segregación en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 9 de esta capital, 
al tomo 254, folio 59, finca n ú m . 19.951. 

Valor real de la finca: 10.005.000 pe
setas. 

T ipo de subasta .del inmueble para la 
primera l ic i tación: 6.670.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1* Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable constituir, an
te la mesa de subasta, fianza del 20 por 
100, al menos, del tipo asignado, depó
si to és te que se ingresará en firme en 
Arcas municipales si el adjudicatario no 
hiciera efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurr i r por los mayores perjuicios 
que originase la- inefectividad de l a adju
dicación. 

2. a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depós i to constituido y el precio 
de la adjudicación. 

3. * Los licitadores, al tiempo del re
ñ ía te , podrán manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a un tercero, cuyo nom
bre, además , precisarán en el acto o, en 
todo caso, antes de efectuar el pago del 
precio, a fin de que pueda otorgarse la 
escritura de venta directamente a favor 
del cesionario. 

4. a En el caso de no resultar adjudi
cada la finca en primera l ici tación se 
p rocede rá a efectuar segunda subasta, sir
viendo como tipo de l ici tación el 75 por 
100 del tipo de la primera. 

' 5 * L a certif icación supletoria de los 
t í tu los de propiedad estará de manifiesto 
en esta Recaudac ión , calle del Laurel , nú 
mero 23, piso primero, hasta una hora an
tes de la señalada para la subasta, debien
d o conformarse con ella los licitadores, 
sin derecho a exigir ningún otro t í tu lo . 

6. a Los deudores o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios, en su 
caso, podrán liberar la finca antes de que 
llegue a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

7. " De conformidad con lo estableci
do en el n ú m e r o 7 del a r t ícu lo 144 del 
Reglamento General de Recaudac ión , el 
excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d se 
reserva el derecho a pedir, si así le con
viniere, la adjudicación del inmueble por 
el importe de los débi tos , en el caso de 
que no fuera objeto de remate. 

Madr id , 6 de junio de 1978.—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

(C—4.408) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia* 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
" C E S P A , S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Cespa, S. A . " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdo que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 

•dictada para su desarrollo; 
Considerando que el Convenio en. cues

t i ó n r eúne los requisitos especificados en 

la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la Empresa "Cespa, S. A . " , hac iéndose 
advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos que se establecen 
en el n ú m e r o 2 del a r t ícu lo quinto y en 
el a r t ículo s ép t imo del Real Decreto-ley 
43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el ar t ículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no ca
be recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins

cr ipción en el Registro correspondiente. 
M a d r i d , 10 de mayo de 1978.—El Dele

gado de Trabajo, Luis González Delgado. 
E n M a d r i d , a 18 de abri l de 1978.— 

Reunidos en el domici l io social de la 
Empresa " C o m p a ñ í a Española de Servicios 
Públ icos Auxil iares, S. A . " , situado en la 
calle Cerro de Garabitas, 6, 2." derecha, 
de esta capital, los representantes de la 
misma, don Germán A lba r r án Jauregui-
zar, don Javier Douei l El lacuria , don 
Francisco Javier A n t ó n Maguregui y don 
Alejandro Agudo Ezquerra, y de la otra 
parte el Comi té de Empresa de los traba
jadores, compuesto por don Agapito Ba
chiller Conversa, don José Arrebola V a l -
verde, don Marcel ino López-Bal lesteros 
Díaz, don Francisco Castro Montese r ín , 
don Julio Domingo F e r n á n d e z Vera , don 
Anton io Toro Alvarez y don José F e r n á n 
dez Rodr íguez , ambas partes actuando 
como comis ión deliberadora determinan, 
de acuerdo con la Ley 18/1973, de 19 de 
diciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo y demás legislación 

ateria 
complementaria y concordante en m a r i 
de Convenios, as í como el Real Decreto-
ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre 
polí t ica salarial y de empleo (Pacto de ja 
Moncloa) , l a e laboración de un Convenio 
Colectivo, cuyo contenido es el siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Ambito de aplicación te
rritorial y personal.-—El presente Conve
nio regulará las relaciones de t*">h*io de ¡a 
Empresa "Cespa, S. A . " con 
nio regulará las relaciones de trabajo de i° 
Empresa "Cespa, S. A . " con el personal 
operario adscrito a los Servicios de L ' n l " 
pieza Públ ica y Riego en la zona cator-
ceava de M a d r i d . 

A r t . 2.° Vigencia y duración.—^fe' 
s e n t é Convenio en t r a rá en vigor el día 
de enero de 1978 y tendrá una duración 
de un año . 

A r t . 3.° Revisión— E l presente Con
venio p o d r á revisarse a partir de los SJjP 
meses de su entrada en vigor, siempre qpe 

se cumplan los requisitos contemplo0 

en el Pacto de la Moncloa , sobre revi
siones salariales. 

Art. 4.° Tabla de salarios. 

Toxicidad 
Categor ía profesional Salario penosidad Plus Plus Plus 

base peligrosidad asistencia transporte nocturnidad 

20.000 4.000 5.248 1.200 z 
20.000 4.000 5.248 1.200 4.400 
18.500 3.700 2.768 1.200 

Peón noche 18.500 3.700 2.768 1.200 3.700 

Total 
ptas./mes 

30.448 
34.848 
26.168 
29.868 

A r t . 5.° Las retribuciones mensuales 
resultantes se en t ende rán como l íquidas, 
corriendo a cargo de la Empresa las cuo
tas de la Seguridad Social correspondien
tes al trabajador, así como el Impuesto 
del Rendimiento del Trabajo Personal. 

A r t . 6.° Plus de transporte.—El per
sonal que desarrolle su actividad en el 
turno de jornada interrumpida, percibi rá 
un plus de transporte adicional de 2.500 
pesetas mensuales. 

A r t . 7.° Gratificaciones. — Consis t i rán 
en tres pagas extraordinarias. Las pagas 
de julio y Navidad serán de treinta días 
cada una de ellas, y la de beneficios de 
quince d í a s ; ca lculándose todas ellas so
bre el salario m í n i m o interprofesional. La 
paga de beneficios se abonará como má
ximo el 21 de marzo. 

A r t . 8.° Accidentes de trabajo. — E n 
caso de accidente laboral, todo el oersona! 
afectado por el presente Convenio perci
b i rá el 100 por 100 de las retribuciones 
que con anterioridad al accidente venía 
percibiendo. 

A r t . 9.° Vacaciones. — Las vacaciones 
t e n d r á n una durac ión de treinta días na
turales para todo el personal afectado 
por el presente Convenio. 

A r t . 10. Conductores.—En caso de que 
sea retirado el carnet de conductor a un 
conductor, la Empresa le as ignará un tra
bajo similar o equivalente. Este beneficio 
no t end rá efecto cuando la causa se deba 
a imprudencia temeraria constitutiva de 
delito o en caso de embriaguez. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
" N . Plaza, Cía. Auxi l i a r de Arquitectura, 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en paseo del Doctor Esquerdo, nú
mero 172, de Madrid-7, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle e l acta de l iquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 2.948/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
149.826 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 29.360 pe
setas, es decir, un total de 179.186 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bo
let ín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del d í a siguiente al de su pu-

A r t . 11. Seguro de accidente laboral. 
E n caso de accidente laboral del que se 

derive muerte, gran invalidez o incapaci
dad permanente absoluta para cualquier 
actividad laboral, el trabajador o sus be
neficiarios, en su caso, perc ib i rá un millón 
de pesetas. 

E l presente a r t í cu lo en t r a rá en vigor 
transcurrido un mes natural, a partir de 
la firma del presente Convenio. E n d i 
cho plazo la Empresa conce r t a rá con la 
Compañ ía Aseguradora correspondiente 
la oportuna póliza de seguros, al objeto 
de cubrir la indemnizac ión arriba seña
lada. 

A r t . 12. Tablero de anuncios.—En los 
tableros de anuncios existentes en la E m 
presa se pe rmi t i r á la información s in
dical . 

Para proceder a la misma será necesa
r io el visto bueno de la d i rección de la 
Empresa y del Comi té de representantes 
de los trabajadores. 

A r t . 13. Asambleas y reuniones.— 
El Comi té de Empresa y los trabajadores 
pod rán disponer de los loca'es existentes 
en la Empresa, para celebrar reuniones y 
asambleas, siempre que hayan sido auto
rizados para ello por la Dirección de la 
Empresa y para lo cuál , previamente, ha
brán de presentar la convocatoria y el 
orden del día de la asamblea o reunión a 
celebrar. 

A r t . 14. Comisión Paritaria interpre
tadora. — L a Comis ión Pantana es ta rá 
compuesta por los representantes de la 
Empresa, don Javier Doueil Ellacuria y 

blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.735-1) 

Don José Lledó M a r t í n , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Cora l " , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle Comandante Zor i ta , 
n ú m e r o 4, de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l i qu i 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.966/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 330.880 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 84.216 
pesetas, es decir, un total de 415.096 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bo
letín Ofipial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

don Alejandro Agudo E z c l u . e r r a ' £ v ¡ e r An
éales titulares, y don Francisco J , b a r r á n 
ton Maguregui y don Germán 
Jaureguizar, como suplentes. l < i W , c don 

v o-

Como vocales sociales
 tltaJa* ¿ a r c e 

Agapito Bachiller Conversa y doni g U . 
lino López-Bal lesteros Díaz, y co y 

plentes, don José F e r n á n d e z R ° a r ? p r e -
p ^ " 1 ' - 0 ' J W V * " , vera. r 

don Julio Domingo Fernandez v 
sidirá esta comis ión un inspector v ¡ n -
bajo designado por la Delegación 
cial de Trabajo. torció*-

A r t . 15. Compensación y ao*1 ^ o n . 
Las retribuciones establecidas en e S

o £ j a S ia> 
venio, compensa rán y absorberán £ n ^ r ada 
existentes en el momento de su a l e z a 
en vigor, cualquiera que sea la na ^ ¿ e 

o el origen de la misma. Los a u m

r s e e n el 
retribuciones que puedan p r ° d u C I \ gene-
futuro por disposiciones legales a ^ 0 

ral apl icación, Convenios C ° * J C - N afec-
Contratos individuales, sólo P 0 0 1 " e i pre-
tar a las condiciones pactadas e n

 d a s ' JaS 
s e n t é Convenio, cuando consider 
nuevas retribuciones en c ó m p u t ^ c o n . 
superen las aqu í pactadas. E n c: ^ ^ 
trario serán compensadas o absor s e n t e 
estas ú l t imas , man ten i éndose el - g n j a 

Convenio en sus propios térrnin ^ ¿ a s . 
forma y condiciones que quedan jo 

A r t . 16. Normativa aplicable-^ ^ ¿ 
no previsto en este 

Convenio, se . a l 

a lo dispuesto en la Ordenanza gjda 
para la Limpieza Públ ica , Riegos, * ¿ e 

de Basuras y Limpieza y C o a ? f n J C 1972-
Alcantari l lado, de 1 de d ic iembreo ^ 

M a d r i d , 29 de mayo de 1978-—E1 ^ 
.de la Inspecc ión (Firmado). 7 \ 

(G. G—5.7?*-* ' 

D o n José Lledó M a r t í n , Jefe d \ ! * d r j o . 
pección Provincia l de Trabajo de M ^ 
por la presente hace saber a la . ^ m F j n -
"Centro de Estudios Open", actividaa ^ 
señanza , que tuvo su ú l t i m o d o r n i c - a S , 
nocido en la calle de Francisco de £ g j . 
n ú m e r o 5, de Madr id-10 , que ante ia 
posibil idad, por ausencia e ^nOJ? ¡¡qui-
radero, de comunicarle el acta de ^ 
dac ión de cuotas del régimen gener 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.208 ^ e r a I 
un importe de cuotas del régimen g 
de 680.978 pesetas y primas ^ ¿ ¡ 0 1 " un impone ae CUOL«:> 1 ° , a c c i ° c „ 
de 680.978 pesetas y primas de 
tes de trabajo por un importe a ^ Q0 
pesetas, es decir, un total de c o n 

pesetas, se le notifica, de acu ^ a r . 
lo dispuesto en el punto tercer 
t ícu lo 80 de la ley de Procedirn*" ( ( t p o , 
ministrativo de 17 de julio de l q U e 
let ín Of i c i a l " del 18), y se le acrv« p U . 
a partir del día siguiente al a ¡g^les 
bl icación se con ta rán los plazos 
oportunos. 1 0 7 R — E l í e f e 

Madr id , 29 de mayo de 19so-
de la Inspecc ión (Firmado)^ ^ 735-3) 



B. O. 

p ^ 0 0 I°sé Lledó M a r t í n , Jefe de. la Ins-
Por i P r o v i n c i a l de Trabajo dfe Madr id , 

la presente hace saber a la empresa 
tora ° n C S P e s s o a » s - A " > actividad E d i -
n 0 c j ' q u e tuvo su ú l t i m o domici l io co-
m e m n 6 1 1 l a c a l l e d e Euencarral, nú-

r a ( j e

 l l l d a d , por ausencia e ignorado pa-
d a c ¡ ¿ 0 ' d e comunicarle el acta de l iqui -
]a „ n de cuotas del régimen general de 
Un i l § U n d a d S o c i a l n ú m e r o 3.330'78, por 
fje £ ! P o r t e d e cuotas del régimen general 
t e $

 y ° 6 8 pesetas y primas de acciden-
Pe<tA?e t r a b a J o por un importe de 2.162 

Peseta 6 5 d e c i r ' u n t o t a l d e 1 0 1 - 2 3 ° 
10 d . s» s e le notifica, de acuerdo con 
tíC üj S p " e s t ° en el punto tercero del ar-
oiini?f d € l a l e y d e Procedimiento A d -
Ietfn r í ? t Í V O d e 1 7 d e Í u l i o d e 1 9 5 8 ( " B ° " 
a Darí a l " d e I 1 8 ) , Y se le advierte que 
b l ica?- r d d d í a s i S u i e n t e a l d e s u p u " 
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O p °r tüno S C C o n t a r a n l o s P l a z ° s l e § a l e s 

í t ^ 3 1 d e m a y o d « 1978.—El Jefe 
Inspección (Firmado). 

(G. C.—5.786) 

PeÍci" I o s é L l e d ó Mar t í n , Jefe de la Ins-
Por i P r o v i n c i a l de Trabajo de Madr id , P0r i - ^ v i u c i a i ae í r a u a j u uc ¡ n a u . . - , 

"Cont p r e s e n t e hace saber a la empresa 
C 0 n " t

 r u c c i o n e s Cora l , S. A . " , actividad 
lio o U c c i o n » que tuvo su ú l t i m o domici -
2 o r i t ° n 0 c i d o e n l a c a l l e d e l Comandante 
i r n p o ^ ú m . 4, de Madrid-20, que ante la 
rad e r

 b l l l d a d . por ausencia e ignorado pa
c i ó n í e c ° m u n i c a r l e el acta de l iqui -
'a SP cuotas del régimen general de 
u n u l 8 U r i d a d Social n ú m e r o 3.297,78, por 
de 7 o J ° ; t e d e cuotas del régimen general 
^ rj 2 1 0 Pesetas y primas de acciden-
Pe S e t

e t r a ba jo por un importe de 186.940 
Pes e? s» 6 5 d e c i r > un total de 975.150 
I o djT' S e l e notifica, de acuerdo con 
t í culo SA S t o e n e l P u n t o t e r c e r o d e l a r " 
"linic* d e l a ley de Procedimiento A d -
letíñ í ? i v o d e 17 de julio de 1958 ("Bo-
a P a r V . f , c i a l " del 18), y se le advierte que 
b , i caH ' r d e l d í a siguiente al de su pu-
o p 0 r t ^ s e con t a r án los plazos legales 

d e ^ a

a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
l Q specc ión (Firmado). 

(G. C—5.787) 

PeccjJ í°sé Lledó Mar t í n , Jefe de la Ins-
Por | ^ o v i n c i a l de Trabajo de Madr id , 
M i R l I 1 P á s e n t e hace saber a la empresa 

- e i Angel P iñe i ro y Tomás Infante 
S u úlí- * a c t i v i d a d Enseñanza , que tuvo 
d e » ' n r n o domic i l io conocido en avenida 
que a A n t o n i o , n ú m . 51, de Madrid-13, 
' ^ o S í 6 l a imposibil idad, por ausencia e 
de ij Q . 0 Paradero, de comunicarle el acta 
i*l r j e

U l d a c i ó n de cuotas del régimen gene-
Por ü

 a Seguridad Social n ú m . 3.225/78, 
n e r a ]

 n l rnporte de cuotas del régimen ge-
de n t

 d e 109.040 pesetas y primas de acci-
P e S e r

s d e trabajo por un importe de 2.253 
Pese?' e s d e c i r ' un total de 111.293 
l o d k ' S e l e notifica, de acuerdo con 
t ícu i ' í P

f i

U n S t o e n € l Punto tercero del ar-
^irjje* d e l a l e y d e Procedimiento A d -
letíJ r í ? t i V o d e 1 7 d e Julio de 1958 ("Bo-
a D a r V I c i a l " d e l 18). y se le advierte que 
b ' i c a ? ' r d e l d í a siguiente al de su pu-
° P o s e con t a r án los plazos legales 

l u nos. 

r j^adrid, 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
inspección (Firmado). 

(G. C—5.7-88) 

Pecc? I o s é L 1 e d ó M a r t í n , Jefe de la Ins-
Por i Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
P r a n ' a Presente hace saber a la empresa 
Qráf; 0 0 Cabezudo N i ñ o , actividad Artes 
c °norv? ' q u e t u v o su ú l t i m o domici l io 
núrne e n l a d e Francisco Armada , 
^ s i b í i V 1 , d e M a d r i d - l l , que ante la im-
r a de r ' p o r ausencia e ignorado pa
c i ó n d e c ° m u n i c a r l e el acta de l iqu i -
' a Se d e c u ° t a s del régimen general de 
Ur, j ! ! U n d a d Social n ú m e r o 2.407/78, por 
de 4 R P

l ° 0

r t e d e cuotas del régimen general 
tes d

 0 9 7 Pesetas y primas de acciden 
Pe S e t a

e t r a b a J o por un importe de 2.695 
P eseta e s d e c i r ' u n total de 50.792 
'o d ? ' S e l e notifica, de acuerdo con 

blicación se con ta rán los plazos legales 

° P M a l n S ' 3 1 * mayo de 1978 . -E1 Jefe 
de la Inspección (Firmado). c _ 5 7 8 9 ) 

t í e ü ] 0

P ¿ f s t ° en el punto tercero del ar-
^iniv-t d e l a ley de Procedimiento A d -
le tf n n f t i V o d e 17 de julio de 1958 ("Bo-
a P a r : í l C l a l " del 18), y se le advierte que 

a i r del día siguiente al de su pu-

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a. la empresa 
"Dimadisa" , actividad Enseñanza , que tu
vo su último domici l io conocido en la calle 
de Claudio Coello, n ú m . 66, de Madr id-1 , 
que ante la imposibil idad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas del régimen gene
ral de la Seguridad Social n ú m . 2,979/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 124.100 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de 3.289 
pesetas, es decir, un total de 127.389 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ícu lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se contarán los plazos legales 

oportunos. 
M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 

de la Inspección (Firmado). 
(G. C—5.790) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Juvel Mobe l , S. L . " , actividad Muebles, 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
carretera de Parla-Pinto, k i l ó m e t r o 1,5, 
de Parla (Madrid), que ante la imposi
bil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dac ión de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 2.079/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 633.301 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 75.771 
pesetas, es decir, un total de 709.072 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bo
let ín Of ic i a l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.791) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A N U N C I O 

Por el presente ponemos en conoci
miento de don José Mar ía López Mar t ínez , 
Celador adscrito a la Ciudad Sanitaria 
"Primero de Octubre", que se encuentra 
en esta Delegación Provincia l , a su dispo
sición, el acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo de Admin i s t r ac ión de 
este Instituto, en el que se declara su se
parac ión definitiva del servic'o; todo lo 
cual se le comunica en vir tud de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 69, n ú m e r o 11, del 
Estatuto de Personal no Sanitario al Ser
v ic io de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social . 

Madr id , 2 de junio de 1978.—El D i 
rector (Firmado). 

(G. C—5.873) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamicnfo y Coordinacicn 

del A r e a Metropolitana de biadriá 
A N U N C I O 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comis ión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 6 de marzo de 
1978, a c o r d ó aprobar definitivamente el 
proyecto de urbanizac ión "Santa Lucía" , 
promovido por don Manuel Ar royo To
rres, en el t é rmino municipal de Colmenar 
Viejo y remitido por el Ayuntamiento de 
la citada localidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
cri to acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra e l mismo recurso de alzada ante él 
excelent ís imo seño r Min is t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábi les , a partir de la presente 
publ icación. 

M a d r i d , 23 de mayo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.733) (O.—21.028) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento v Coordinador 

del Area Metropolitana de Madr id 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Pleno de la Comisión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropolitana de Madr id , adoptado en 
sesión celebrada el día '24 de abril de 
1978, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el Plan 
Parcial de Ordenac ión (segunda fase) " E n 
t repaños" , en los t é rminos municipales de 
Cadalso de los Vidr ios y Rozas de Puerto 
Real , promovido por don Manuel Pérez 
Losada, en nombre de "Entrepinos, S. A . " , 
una vez cumplimentada la condic ión im
puesta por esta Comis ión del Area M e 
tropolitana en sesión de 23 de enero de 
1978. 

Durante dicho pe r íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del Area Metropolitana de M a 
dr id (Ministerio de Obras Públ icas y Ur 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
giéndolas por escrito al i lus t r í s imo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión. 

Madr id , 17 de mayo de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.734) (O.—21.029) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don Tomás Sánchez Alvarez, con do
mici l io en Madr id , calle de Narciso Serra, 
n ú m e r o 16, solicita au tor izac ión para efec
tuar apertura de un pozo situado en zona 
de Policía del arroyo de la Vega, en su 
margen derecha, en t é r m i n o municipal de 
Ambi te (Madrid). 

E l citado pozo se encuentra ubicado a 
unos 50 metros de distancia del cauce 
citado. 

L o que se hace púb l ico a fin de que en 
el plazo de treinta días , contados a partir 
del de exposición del presente anuncio 
en el tab lón de edictos del Ayuntamiento 
de Ambi te , puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudicados, 
bien en la citada Alcaldía o en esta C o 
misar ía , sita en Madr id , Nuevos Min i s 
terios, en cuyas oficinas se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia (133/ 
78-M.) 

Madr id , 30 de mayo de 1978.—El Co
misario Jefe de Aguas, P. A . , Gabriel Ra 
mos. 

(G. C—5.801) (O.—21.121) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 

A N U N C I O 

Don Pablo Morón Velasco, con domi
ci l io en Getafe (Madrid) , calle Alcázar de 
Toledo, n ú m e r o 9, solicita au tor izac ión 
para efectuar apertura de pozo en zona 
de Policía del arroyo Soti l lo, t é r m i n o mu
nicipal de Moraleja de Enmedio (Madrid), 
con destino a usos domés t i cos y riego. 

Dicho pozo ubicado en la margen de
recha del citado arroyo a unos 25 metros 
del cauce. 

L o que se hace públ ico a fin de que eis 
el plazo de treinta días , contados a par t i r 
del de exposición del presente anuncio 
en el tab lón de edictos del Ayuntamien to 
de Moraleja de Enmedio, puedan presen
tar reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, bien en la citada Alca ld í a 
o en esta Comisar ía , sita en M a d r i d , N u e 
vos Ministerios, en cuyas oficinas se ha l la 
de manifiesto el expediente de referencia 
(123/78-M). 

Madr id , 29 de mayo de 1978.—El C o 
misario Jefe de Aguas, P. A . , Gabriel R a 
mos. 

(G. C—5.899) (O.—21.147) 

MINISTERIO DE RELACIONES S INDICALE 

Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° de l 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del d ía 1 del 
mes de junio de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización; 
Profesional denominada "Asoc i ac ión S i n 
dical de Plantas Industriales de Dragados'*" 
(ASPID) , cuyos ámb i to s territorial y p ro
fesional son: Provincial y trabajadores de 
la misma, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Juan Miguel Ríos Moreno. 
Alfredo Azcón Muñoz . 
Alber to Nadal M u r . 

(G. C — 5 . 7 8 5 ) 

AYUNTAMIENTOS 
P A R L A 

Doña Carmen Sánchez Mar t í nez so l i 
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de guarder ía infantil , en 
calle de Aranjuez, n ú m e r o 8. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión de l 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Parla, a 29 de mayo de 1978 .—EI, A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 5 . 7 5 3 ) (O.—21.056> 

Aprobadas inicialmente unidades urba
nís t icas de ac tuac ión por sistema de com
pensación denominadas "Po l ígono 18, par
cial, Parla-Norte" y "Po l ígono 3, parcial» 
Parla-Norte", se abre un plazo de infor
mación públ ica durante el plazo de q u i n 
ce d ías hábiles , conforme determina el ar
t ículo 118 de la ley del Suelo. 

Parla, 5 de junio de 1978.—El Alca lde 
(Firmado). 

(G. C—5.947) (O.—21.1781 

T O R R E L O D O N E S 
Aprobado inicialmente por el Pleno d e 

este Ayuntamiento el Plan Parcial de Or 
denac ión del Po l ígono 24 C de las vigen
tes Normas Subsidiarias, instado por don 
Enrique Uza l Fe rnández , en representa
ción de Casino de Juego "Gran M a d r i d , 
Sociedad A n ó n i m a " , se hace públ ico du
rante el plazo de un mes para oír recla
maciones, de conformidad con lo estable
cido en el a r t ícu lo 41 de la vigente ley de l 
Suelo. 

Torrelodones, 7 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.960) (O.—21.1911 

C I E M P O Z U E L O S 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

se encuentran de manifiesto al púb l i co 
los siguientes expedientes: 

a) Cuenta general del Presupuesto O r 
dinario, vigente durante el ejercicio 1977. 

b) Cuenta anual de Valores Indepen
dientes y Auxil iares del Presupuesto 1977. 

c) Cuenta de Admin i s t r ac ión del Pa 
trimonio relativa al año 1977. 

Las Cuentas mencionadas, con su do
cumentos anexos, pod rán ser reclamadas 

1 por escrito ante esta Corporac ión durante 
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el plazo de quince días y ocho días más , 
a partir de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
conforme determina el ar t ículo 790 de la 
ley de Régimen Local . 

Ciempozuelos, 29 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C.—5.842) (O.—21.100) 

En cumplimiento del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se hace público que 
el Tribunal calificador de la oposición 
restringida para cubrir en propiedad una 
plaza de Aparejador municipal, está cons
tituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Fidel de Oro-Pulido y 
López, Alcalde-Presidente, o Concejal que 
le sustituya. 

Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local . 

Don Mariano Delgado de la Torre, en 
representac ión del Profesorado Oficial del 
Estado; suplente, doña Celina Ortega So
ler. 

Don Pablo Díaz Bucero, en represen
tación del Colegio Oficial de Aparejado
res y Arquitectos Técnicos del Centro de 
España; suplente, don José Garralón Jor-
ba. 

Don Mart ín Vicente Mart ínez Jurado, 
Secretario Habilitado de este'Ayuntamien
to. 

Secretario: Doña María Mart ín Maroto, 
A d m i nistrativo . del Ayuntamiento de 
Ciempozuelos. 

Contra la precedente designación se 
puede interponer reclamación ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días. 

Ciempozuelos, 1 de junio de 1978.— 
Por el Alcalde (Firmado). 

. (G. C—5.861) (O.—21.124) 

En cumplimiento del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 'de junio, se hace público que 
el Tribunal calificador de la oposición 
restringida para cubrir en propiedad una 
plaza de Técnico Administrativo, es tará 
constituido de la siguiente fo rma: . 

Presidente: Don Fidel de Oro-Pulido y 
López, Alcalde-Presidente, o Concejal que 
le sustituya. 

Vocales: 

Don Francisco Borrajo Porta/ en re
presentac ión de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local. 

Don Mariano Delgado de la Torre, en 
representac ión del Profesorado Oficial del 
Estado; suplente, doña Celina Ortega So
ler. 

Don Mar t ín Vicente Mart ínez Jurado, 
Secretario Habilitado de este Ayuntamien
to. 

Secretario: Doña María Mart ín Maroto, 
A d m i nistrativo del Ayuntamiento de 
Ciempozuelos. 

Contra la precedente designación se 
puede interponer reclamación ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días. 

Ciempozuelos, 30 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.862) (O.—21.125L 

E n cumplimiento del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se hace público que 
e l Tribunal calificador de la oposición 
restringida para cubrir en propiedad las 
plazas del grupo de Adminis t ración Es
pecial, subgrupo C), es tará constituido de 
la siguiente forma: 

Presidente: Don Fidel de Oro-Pulido y 
López. Alcalde-Presidente, o Concejal que 
le sustituya. 

Vocales: 

D o n Francisco López-Nieto Mal lo , en 
representac ión de la Dirección General de 
Admin is t rac ión Local . 

Don Mariano Delgado de la Torre, en 
representac ión del Profesorado Oficial del 
Estado; suplente, doña Celina Ortega So
ler. 

Don Martín Vicente Mart ínez Jurado, 
Secretario Habilitado de este Ayuntamien
to. 

Secretario: Doña María Mart ín Maroto, 
A d m i nistrativo del Ayuntamiento de 
Ciempozuelos. 

Contra la precedente designación se 
puede interponer reclamación ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días. 

Ciempozuelos, 30 de mayo de 1978.— 
£ 1 Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—5.863) (O.—21.126) 

En cumplimiento del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se hace públ ico que 
el Tribunal calificador de la oposición 
restringida para cubrir en propiedad seis 
plazas de Guardias municipales, estará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Don Fidel de Oro-Pulido y 
López, Alcalde-Presidente, o Concejal que 
le sustituya. 

Vocales: 

Don Francisco Borrajo Porta, en re
presentación de la Dirección General de 
Adminis t ración Local . 

Don Mariano Delgado de la Torre, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado; suplente, doña Celina Ortega So
ler. 

Don Mart ín Vicente Mart ínez Jurado, 
Secretario Habili tado de este Ayuntamien
to. 

Secretario: Doña María Mart ín Maroto, 
A d m i nistrativo del Ayuntamiento de 
Ciempozuelos. 

Contra la precedente designación se 
puede interponer reclamación ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días. 

Ciempozuelos, 30 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.864) (0.-^21.127) 

E n cumplimiento del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se hace públ ico que 
el Tribunal calificador de la oposición 
restringida para cubrir en propiedad dos 
plazas de Auxiliares Administrativos ads
critas a Secretaría, es tá constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: Don Fidel de Oro-Pulido y 
López, Alcalde-Presidente, o Concejal que 
le sustituya. 

Vocales: 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Mariano Delgado de la Torre, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado: suplente, doña Celina Ortega So
ler. 

Don Mart ín Vicente Mart ínez Jurado, 
Secretario Habili tado de este Ayuntamien
to. 

Secretario: Doña María Mart ín Maroto, 
A d m i nistrativo del Ayuntamiento de 
Ciempozuelos. 

Contra la precedente designación se 
puede interponer reclamación ante este 
Ayuntamiento en el plazo de quince días. 

Ciempozuelos, 30 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.865) (O.—21.128) 

C E R C E D I L L A 
Doña Concepción Sáenz de : Miera Bar

tolomé solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de t intorer ía y 
lavandería, en la planta baja del edifi
cio sito en la calle del Carmen, núme
ro 19, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Cercedilla, a 31 de mayo de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.829) (O.—21.088) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Conforme determina el ar t ículo 40-a) 

de la vigente ley del Suelo y Ordenación 
Urbana, ha sido aprobado inicialrnente 
por el Ayuntamiento, en sesión de 19 de 
mayo de 1978, el Proyecto de Plan Par
cial del Polígono 25 de las Normas Sub
sidiarias y Complementarias vigentes en 
este muincipio, promovido por don Gre
gorio Alcázar Alcázar. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 41 de mencionada ley del Sue
lo, se somete a información pública, por 
plazo de un mes, a efectos de que cual
quier persona que se considere afectada 
por la ejecución del Plan Parcial men
cionado, pueda presentar por escrito las 
alagaciones que estime oportunas. 

Villarejo de Salvanés, 27 de mayo de 
1978.—El Alcalde, Raimundo Anido A l 
cázar . 

(G. C—5.671) (O.—21.015) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al públ ico el expediente de modificación 
de crédi tos del Presupuesto extraordina
rio, confeccionado para el nuevo abaste
cimiento de agua potable a la población, 
por aplicación del superávi t del Presu
puesto ordinario de 1977 y ampliación 
de la operación de crédi to inicialrnente 
concertada. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 27 de mayo de 1978. 
E l Alcalde, Francisco Sanz Madr id . 

(G. C—5.673) (O.—21.016) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
y una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos para tomar par
te en el concurso restringido convocado 
para proveer en propiedad una plaza de 
Perito Industrial de la plantilla de este 
Ayuntamiento, a cont inuación se expre
sa la designación de los miembros del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas a 
que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: 

Don Francisco Sanz Madr id , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento; suplente, 
don Tomás A r i z a Ibáñez, Primer Tenien
te de Alcalde. 

Vocales: 

Don Francisco López-Nieto Mallo, en 
representación de la Dirección General 
de Adminis t ración Local . 

Don Juan Manuel Leal González, en 
representación del Profesorado Oficial d : l 
Estado. 

Don José Pedro Mozos Egido, en re
presentación del Colegio Oficial de Pe
ritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
de M a d r i d ; y como suplente, don Gre
gorio Tierraseca Palomo. 

Don Faustino Alvarez Patallo, Secre
tario del Ayuntamiento, Jefe de los Ser
vicios Técnicos de la Corporación. 

Secretario:. 

Don Demetrio Ortega Valdemoro, fun
cionario administrativo. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, o del extracto en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Colmenar Viejo, a 29 de mayo de 1978. 
E l Alcalde, Francisco Sanz Madr id . 

(G. C—5.766) (O.—21.061) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
y una vez publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos para tomar par
te en el concurso restringido convocado 
para proveer en propiedad una plaza de 
Guardia municipal, de la plantilla de es
te Ayuntamiento, a cont inuación se ex
presa la designación de los miembros del 
Tribunal que ha de juzgar las pruebas a 
»que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: 

Don Francisco Sanz Madr id , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento; suplente, 
don Tomás A r i z a Ibáñez, Primer Tenien
te de Alcalde. 

Vocales: 
Don Francisco López-Nieto Mal lo , en 

representación de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local. 

Don Juan Manuel Leal González, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Julio Chicote de Alfaro, en repre
sentación de la Jefatura de Tráf ico; y 
como suplente, doña María del Carmen 
Torca Bombau. 

Don Francisco Izquierdo Santos, Jefe ] 
del Cuerpo de Policía municipal de este 
Ayuntamiento. 

Secretario : 
Don Faustino Alvarez Patallo. S e c 

tario de la Corporac ión ; y como suplen
te, don Demetrio Ortega Valdemoro, fun
cionario administrativo. 

L o que se hace público a efectos & 
reclamaciones, durante el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N OFI

C I A L de la provincia. R 

Colmenar Viejo, a 29 de mayo de 197o-
E l Alcalde, Francisco Sanz Madrid. 

(G. C—5.767) (O.—21.062) 

Cumplidos los t rámites reglamentario5 

y una vez publicada la lista de aspiran 
tes admitidos y excluidos para tomar par 
te en el concurso restringido convocad 
para proveer en propiedad una plaza a-
Arquitecto, de la plantilla de este Ayun
tamiento, a cont inuación se expresa 1 

designación de los miembros del TriD" 
nal que ha de juzgar las pruebas a q u 

han de someterse los aspirantes: 

Presidente: 
Don Francisco Sanz Madrid , Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento; suplente, 
don Tomás A r i z a Ibáñez, Primer Temen 
te de Alcalde. 

Vocales : 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentac ión de la Dirección General o 
Adminis t rac ión Local . 

Don Juan Manuel Leal González, e 
representación del Profesorado Oficial o* 
Estado. 

Don Lorenzo Visus Escobar, en repre
sentación del Colegio Oficial de Arqu 
tectos de M a d r i d ; y como suplente, a ° 
Luis Rodrígnez-Avia] Llardent. T 

Don Antonio Gut iér rez - Manchón 1 

rrejón, en representación de la & T e c C . l ° 
General de Urbanismo; y como supi e i 

te, don Luis Masaveu Méndez Pidal-
gecre-Secretario: 

Don Faustino Alvarez Patallo, -
tario de la Corporac ión ; y como sup 
te, don Demetrio Ortega Valdemoro, 
cionario administrativo. ¿¿ 

L o que se hace públ ico a efectos -
reclamaciones, durante el plazo de Q 
ce días, a contar de la fecha de i " 
ción de este anuncio en el B O L E T Í N ^ 

C I A L de la provincia, o del extracto 
mismo en el "Boletín Oficial de. 
do", tomándose a estos efectos la 
del úl t imo en que aparezca. l 9 7 g . 

Colmenar Viejo, a 29 de mayo de 1 3 í 

El Alcalde, Francisco Sanz Madrid. 
( G . C—5.768) (O.—21.063) 

C O L M E N A R E J O ^ 
En este Ayuntamiento se t r a r n , * f t e . 

pediente de proyecto de permuta 
rrenos entre los ocupados por la amp 
ción del cementerio municipal, de v 
piedad de don Dámaso Román Pa» d e l 

ro, y un trozo de terreno de p r o p l ^ e r 0 ; 
Ayuntamiento al sitio de E l Para*1 

se expone al público el expediente ^ 
rante los quince días siguientes al T | N 

serción de este anuncio en el D 
O F I C I A L de la provincia, a efectos ú e

 n ¡ . 
men y reclamaciones, estando de 
fiesto en la Secretaría municipal- 7 g ^ -

Colmenarejo, 26 de mayo de 
El Alcalde, Dámaso Román. l 7 ) 

(G. C . - 5 . 6 7 4 ) (O.-21.017J 

Don Eduardo Baeza»ha solicitado 
cencia para instalación de un tanque 
gas propano licuado de 1.000 Kgs., en 
parcela de la Colonia de Santiago. ¿ c 

L o que se hace público a efectos 
que quienes se consideren afectados Y 
dicha actividad que se pretende estao 
cer puedan hacer las observaciones P 
tinentes en el plazo de diez días siguí ^ 
tes al de inserción de este anuncio 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. ^ 

Colmenarejo, 31 de mayo de 1"7°' 
E l Alcalde, Dámaso Román . rtC-. 

(G. C—5.749) (O.-21-052) 

Don Javier de la Cueva ha solíalo 
licencia para instalación de un tanque a 
gas propano licuado de 4.000 Vitros, e n 

su parcela 12 de La Ladera. . 
LO que se hace público a efectos 

que quienes se consideren afectados P ° r 

esta actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones p e r * 
tinentes en el plazo de diez días siguen-
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, a l de ; 1 B o L E T ^ "^e r c ión de este anuncio en 
, ColiJi ° F I C I A L de la provincia. 

G r^' D á m a s o R o m á n . 
' ^—5.750) (O—21.053) 

ô] ' - ' f ic iAL üe la provincia. 

^AlSde^D'- 3 1 d C m a y ° ^ 1 9 7 8 ' _ 

' . 7 : 

R M O S T O L E S 
toles ? M C í n d e l Ayuntamiento de Mós -
^urso , f p o r l a ^ s e 3 1 1 1 1 1 3 6 1 

^ e n t e r " S U b a S t a p a r a l a cons t rucc ión del 
\ i e t r 1 0 municipal, publicado en el 
^ d e Oficial del Estado" con fecha 
f i W d e 1 9 7 8 » dejando sin efecto 
ía ita V

C 1 ° c l tado de dicho concurso-su-
f V Q q u e e l t ipo de l ici tación y las 
V q u e se mencionan no pueden lle-

49 8$4bP e n s u totalidad, ya que de 
^ W j / * " 8 *.50 pesetas que han sido 
«al d e ¿ ° s P 0 r el Banco de Créd i to Lo -
p0r ei p a ñ a . han sido acometidas obras 
Hid 0

 S l s t e m a de c o n t r a t a c i ó n directa, 
urgentes. 

Îcaldl fe 3 2 6 de mayo de 1978.—El 
( G r armado). 

^ 5 . 6 7 5 ) (O.—21.018) 

t aaut - e m o I z Quierdo Cenalmor so-
!as«rvic i

 0 r i 2 a c i ó n para la apertura de au-
^r 0 f. °; en l a avenida Olímpica, nú-

L, q u

l 0 c a l 10. 
Ncin,:® S e h a c e Público para general 
%s p ^ t 0 y que las personas intere-
Fl estht f o r m u l a r las reclamaciones 

M d í a s p e r t i n e n t e s e n e l p l a z o d ¿ 

A ! c a l£ 0 l 2- ' 3 2 6 de mayo de 1978.—El 
IG p , F l r m a d o ) . 

^—5.838) (O.—21.096) 

Í t 0 r Í ¿ c i ó n n d e l a S 0 3 1 1 0 R a m O S s o l i c i t a 

c j i i ^za P 3 r a l a a P e i " tu ra de salón 
. de n a^. Peluquería de señoras , en la 

V C s7 J O z ' n ú m e r o 5 -
^ îentn Público para general 

^ Puedan L ? 1 1 6 , 1 3 5 P e r S o n a s i n t e r e -
^ Minien ~? m u ' a r l a s reclamaciones 

día s Pertinentes en el plazo de 
, ó s t oíe< 
•Jlde a 26 de mayo de 1978.—El (G. p ( F i rmado) 

L—5.839) (O.—21.097) 
^OJJ 

?°r'2actón
tín F e r n á n d e z Duarte solicita 

c¡0

p°r me*J Para la apertura de venta 
CaSes y o a

0 r d e revestimientos, habita
os A r n

 P u l e s Petados, en la calle de 
V lúe n ú m e r o 6, local 2. 
S i d ^ i e n t 6 h a c e Público para general 
C S P l»eda 0 í q u e l a s P e r S o n a s intere-
£ tstirne

 n f o r m u l a r las reclamaciones 
r.Hias Pertinentes en el plazo de 

Al s t o í e 

Sde f £ a 2 6 de mayo de 1978.—El 
'C. Q v r i rmado) . 

•^5.840) (O.—21.098) 

' u N Hd 
V ^ c i ó n ° M o r a l e s García solicita 
"o ̂ rante P 3 r a * 3 a P e r t u r a de mesón-
rnJO, • en l a calle de Roma, n ú m e -
^o. n vuelta a Moraleja de En-

V .̂ Ue S e . 
% ^ient públ ico para genera 
liie Püeda° * q u e l a s Personas intere 
S ? t S t o i m u l a r las reclamacione: 

<iías Pertinentes en el plazo de 

e ° l e s 

5, r e m a d o ) . íl(1e rm 3 2 6 de mayo de 1978.—El 
'G. r> a rmado) . 

~5.841) (O—21.099) 

* C n c o d e r . . . 
O p c i ó n e d l t o Comerc ia l" solicita 
V*' e n la - P a r a - úrs ta lar sucursal ban-
T° 74 1 4 a v e n i d a del Genera l í s imo, nú-

n ° c i Sip S e h a c e Públ ico para general 
^ i n t ? t 0 3 1 o b J e t o de -que las per-
*° de a d a s Puedan formular en el 
í e s t i^ q u i n c e días las reclamaciones 
% o l T n Pertinentes. 
í ^ e a 2 2 de mayo de 1978.—El 
(C. r, f i rmado) 

W 5 . 9 1 6 ) (O.—21.137) 

V artí ' 
t J ^ c i 0 n

 e z y Nogales, S. L . " solicita au-
^ l | 0 , í i é s t i c

P a r 3 instalar ferreter ía , elcc-
I de A i f

s y a r t ícu los regalo, en la 
C . q u e s T f ° XU» n ú m e r o 23. 
S a ^ i e n t ^ C e Públ ico para general 
\ 1 ^tere^ í o b , e t o d e que las per-
% de ^ a d a s puedan formular en el 

formen11** d ías las reclamaciones 
4C stolec a t i n e n t e s . 

^ V f i r L l l d e ™y° de 1 9 7 8 . - E 1 , r mado). 
-5.917) (O.—21.138) 

Doña Teodora M o r a Camacho solicita 
au tor izac ión para instalar frutería , en la 
calle de Bécquer , 10, posterior. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Mósto les , a 22 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.918) (O.—21.139) 

M A J A D A H O N D A 
Acordada por la Corporac ión en Pleno 

la modif icación de la ordenanza de In
cremento del Valor de los Terrenos (Plus
valía), ,queda expuesta al públ ico, en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de apar ic ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Majadahonda, a 24 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.667) (X.—8.747) 

D A G A N Z O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de diciembre 
de 1964, se hace público que han sido 
solicitadas de este Ayuntamiento las ins
talaciones siguientes: 

Ti tu lar : Don José Luis Enr íquez de 
Castro, por empresa "Consusa". 

Emplazamiento: Camino de Ajalvi r , 
sin n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Instalaciones generales al
macén de mercancías . 

T i tu la r : Don Florencio Gómez Cuéta-
ra Fe rnández , empresa " R . I. S. I.". 

Emplazamiento: Carretera de Ajalvi r -
Daganzo, sin n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Instalaciones generales en 
fábrica de patatas fritas y snack. 

Ti tu la r : Don Manuel de la Torre León 
(hoy Galán) , empresa " K r o n , S. A . " . 

Emplazamiento: Camino Ancho , sin 
n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Fábr ica de muebles y tapi
zados. 

Ti tu lar : Don Anton io Morales Rome
ro, por empresa " I b e r c a r t ó n " . 

Emplazamiento: Camino de Ajalvi r , 
sin n ú m e r o (Polígono Gitesa). 

A c t i v i d a d : Fábr ica de c a r t ó n ondula
do y envases. 

Ti tu lar : Don Víctor F e r n á n d e z de Var
ga, por empresa " T . A . Y . L . O. R. , So
ciedad A n ó n i m a " . 

Emplazamiento: Camino d é Algete, sin 
n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Fábr ica de caravanas, ve
hículos acuát icos y piezas industriales. 

Ti tu lar : Don Ramiro Franco Gui l len , 
por empresa "Madr ip lá s , S. A . " . 

Emplazamiento: Camino de Aja lv i r , 
sin n ú m e r o , Po l ígono Gitesa. 

T i tu la r : Don Miguel García Vélez, por 
empresa "Productos Jesús" . 

Emplazamiento: Camino Ancho , sin 
n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Instalaciones generales de 
la industria dedicada a fabricación de 
pasteles. 

T i tu la r : Don José Canive Fe rnández , 
por empresa "Canive" . 

Emplazamiento: Camino Ancho, sin 
n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Instalaciones generales de 
la industria dedicada a muebles de co
cina. 

Ti tu lar : Don Mariano García Sandoval, 
por empresa "Hermanos Sandoval, Socie
dad A n ó n i m a " . 

Emplazamiento: Camino Ancho , sin 
n ú m e r o . 

A c t i v i d a d : Carpin ter ía mecánica y fá
brica de muebles en general. 

T i tu la r : Don Roberto Herb Huber, por 
empresa "Foteha, S. A . " . 

Emplazamiento: Camino de Alcalá, sin 
número . 

A c t i v i d a d : Almacenamiento y mante
nimiento de vehículos y materiales eléc
tricos propios. 

Ti tu lar : Don Julio G i l Agueda, por em
presa "Hermanos G i l , S. L . " . 

Emplazamiento: Carretera de Alcalá, 
k i lómet ro 10. 

A c t i v i d a d : Instalaciones generales en 
fábrica de maquinaria agrícola. 

T i tu lar : Don Gian Francisco Zaina, 
por empresa "Termisol , S. A . " . 

Emplazamiento: Pol ígono Los Frailes, 
sin número , carretera de Alcalá. 

A c t i v i d a d : Fabr icac ión de materiales 
aislantes. 

Ti tu lar : Don José Esteban Navacerra-
da, por empresa "Esteban". 

Emplazamiento: Carretera de Alcalá, 
s in n ú m e r o , Pol ígono Los Frailes. 

A c t i v i d a d : Fabr icación de pinturas al 
temple. 

Ti tu lar : D o n Clemente Pascual José, 
por empersa "Mapalego, S. A . " . 

Emplazamiento: Carretera de Alcalá, 
sin n ú m e r o , Pol ígono Los Frailes. 

A c t i v i d a d : Bebidas refrescantes. 
T i tu la r : Don Joaquín Lindner, por 

empresa "Senta, S. A . " . 
Emplazamiento: Carretera de Alcalá, 

"Granja E l Globo" . 
A c t i v i d a d : Fabr icac ión de mobiliario 

tapizado. 
Ti tu lar : Don Mariano J iménez He

rranz, por empresa " J iménez Herranz". 
Emplazamiento: Carretera de Cobeña , 

sin número , bloque 1. 
A c t i v i d a d : Almacenamiento de pro

ductos lácteos y postres. 
T i tu la r : Don Segundo Laguna Ruiz , 

por empresa "Laguna". 
Emplazamiento: Ronda de la Fuente, 

sin n ú m e r o . 
A c t i v i d a d : Taller de cerrajer ía . 
Lo que se hace públ ico a fin de que 

en el plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones o reclamaciones 
sobre las industrias que en n ú m e r o de 
diecisiete anteriormente han sido relacio
nadas, con indicación de su titular, em
plazamiento y actividad respectiva a des
arrollar. 

Daganzo, 29 de mayo de 1978.—El A l 
calde, Julián Godín Ahijón. 

(G. C—5.736) (O.—21.030) 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, apro
bado conforme a las condiciones pres
critas en el a r t ícu lo 681 de dicha Ley y 
en el a r t í cu lo 188 del Reglamento de H a 
ciendas Locales. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica el a r t í cu lo 684 de dicha Ley, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de su publicación en este B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta

miento o Delegación de Hacienda. 
d) Organismo ante quien se reclama: 

Delegado de Hacienda. 
Daganzo, 24 de mayo de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.833) (O.—21.091) 

A L C O R C O N 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se halla de ma
nifiesto la Cuenta General del Presupues
to de 1977 para su examen y formula
ción, por escrito, de los reparos y ob
servaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de la Cuenta se obser
vará : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince d ías 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se admi t i r án durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama • 
E l Ayuntamiento. 

Alcorcón, a 24 de mayo de 1978.—El 
Alcalde accidental, José Francos Blanco. 

(G. C—5.739) (O.—21.033) 

Don Rafael de la Cámara Morales so
licita au tor izac ión para instalar venta 
menor de material escolar, l ibrería, pren
sa, revistas y juguetes ordinarios, en la 

' calle de Cáceres , n ú m e r o 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular eri el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de mayo de 1978.—• 
E l Alcalde accidental, José Francos. 

(G. C—5.848) (O.—21.106) 

Don Tomás Madr id Fuentes solicita 
au tor izac ión para instalar venta de má
quinas registradoras, nuevas y usadas, en 
la avenida de Portugal, n ú m e r o 24. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde accidental, José Francos. 

(G. C—5.849) (O.—21.107) 

Doña Elena Alonso González .solici ta 
au tor izac ión para instalar l ibrería, pape
lería y prensa, en calle de la Espada, nú 
mero 28. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de mayo de 1978.— 
El Alcalde accidental, José Francos. 

(G. C—5.850) (O.—21.108) 

Don Antonio F e r n á n d e z Ledesma sol i 
cita au tor izac ión para instalar taberna 
con venta al exterior, en la callé de Sa
lamanca, n ú m e r o 57, local 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince, días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de mayo de 1978.— 
El Alcalde accidental, José Francos. 

(G. C—5.851) (O.—21.109) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 709-2 de la ley de Régimen Lo 
cal, se halla de manifiesto la Cuenta ge
neral del Presupuesto ordinario de 1977, 
para su examen y formulación, por es
crito, de los reparos y observaciones que 
procedan. Asimismo, y por idént icos pla
zos, se hallan expuestas al públ ico la 
Cuenta de admin is t rac ión del patrimonio, 
así como la de valores independientes y 
auxiliares de dicho año de 1977. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 

observaciones se admi t i rán durante el 
plazo anterior y ocho días m á s : 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Talamanca de Jarama, 29 de mayo di 
1978.—El Alcalde , Paulino Vázquez . 

(G. C—5.740) (O.—21.034) 

E L A L A M O 
Por parte de don Agust ín Santos de 

la Torre se ha solicitado licencia para 
la apertura de un autoservicio de alimen
tac ión, en la finca n ú m e r o 6 de la c a l h 
de la Soledad, de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento^ 

E l Alamo, 24 de mayo de 1 9 7 8 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.741) (O.—21.035) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
L a Corporac ión Munic ipa l , en sesión 

celebrada el d ía 16 de mayo de 1978, 
a d o p t ó por unanimidad el acuerdo de 
aprobar inicialmente el proyecto de ur
banizac ión del conjunto Residencial " E l 
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Alcornoca l " , promovido por don Anton io 
Palomino Juez. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 41 de la ley del Suelo, texto re
fundido de 9 de abril de 1976, se some
te el expediente de referencia al t r ámi 
te de información públ ica por plazo da 
un mes, contado a partir del día siguien
te a su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, a fin de que cuan
tos tengan in te rés en el asunto puedan 
examinarlo en la Secre tar ía del Ayunta
miento, en horas de diez a catorce, y 
aducir lo que estimen procedente. 

Manzanares el Real , a 24 de mayo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C .—5.742) (O.—21.036) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don An ton io Diez C i d , 

director de la Ciudad de Ancianos de Las 
Rozas de M a d r i d , se ha solicitado licen
cia para instalar tanque de gas propano, 
en la carretera de L a Coruña , K m . 21,5, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 23 de mayo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 7 4 4 ) (O.—21.038) 

V 1 L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de d o ñ a Mar í a Teresa Vale

rio Rojas se ha solicitado licencia para 
instalación de gas propano, para calefac
ción viviendas, en la parcela 165-166 d : 
la Urban izac ión "Cas t i l lo" , avenida de 
Los Olivares, de esta municipalidad.— 
Expediente 12/78. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Vil laviciosa de Odón , a 29 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.745) (O.—21.039) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

' EDICTO 
Don Conrado Durán t ez Corra l , Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 16 de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 585/76, Ejcc. 208/77, a 
instancia de Félix Ramírez Alvarez , con
tra Francisco Carr i l lo Nieto, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente. 

Bienes que se subastan 

Piso cuarto letra A del edificio de esta 
capital, n ú m e r o s 25 y 27 de la calle de 
Tenerife, y 31, 33, 35 y 37 de la calle de 
Carolinas, con acceso a t ravés del portal 
n ú m e r o 35 de calle de Carolinas. 

Está situado en la planta cuarta, sin 
contar la baja ni el só tano . Tiene una su
perficie construida aproximada de 67 me
tros 32 dec ímet ros cuadrados, y está dis
tribuida en varias habitaciones y servicios. 
Según se entra el piso l inda: frente, rella
no y caja de escalera y piso cuarto B de 
la misma casa; derecha, vuelo de la nave 
comercial; fondo, piso cuarto B de la mis
ma casa n ú m e r o 33 de la calle de Caro
linas, y por la izquierda, calle de Caro l i 
nas, por donde tiene su entrada. 

Tasado en un millón trescientas cin
cuenta mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 10 de julio; en segunda subasta, en 

su caso, el d ía 31 de jul io; y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 1 de 
septiembre, seña lándose como hora para 
todas ellas las nueve de la m a ñ a n a , y se 
ce leb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. : i Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en ún 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

10. Los t í tu los de propiedad es tarán 
de manifiesto en la Secre tar ía (ar t ículo 
mi l cuatrocientos noventa y seis de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

11. Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, subrogándose el rematante en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate (ar
t ículo ciento treinta y uno, regla octava, 
de la ley Hipotecaria). 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 6 de junio de 1978.—El Secretario (Fir
mado). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.412) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E S P E C I A L M A T E S A 

EDICTO 
En vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el i lus t r ís imo señor don Ju
lián Serrano Puér to las , Magistrado - Juez 
especial para la ejecución de la sentencia 
recaída en el sumario n ú m e r o 171 de 
1969, relacionado con " M . A . T. E . S. A . " , 
se ha acordado sacar a la venta por se
gunda vez, en pública subasta, lo siguiente: 

Embarcac ión denominada " M a y a " , con 
casco de madera y dos motores de gaso
lina, n ú m e r o s 705975 y 907017, marca 
"Crischarft", de 210 C V . cada uno, de 
9,15 m. de eslora, 3,17 de manga y 1,15 
de puntal, con 9,65 toneladas de registro 
bruto, inscrita al n ú m e r o 2.064 de la l is
ta quinta, a nombre de don Juan Vilá Re
yes, la que se encuentra en estado de aban
dono, bajo las condiciones siguientes: 

Para dicha subasta, que se celebrará do
ble y s u m l t á n e a m e n t e ante este Juzgado, 
instalado en los locales del Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o uno de Madr id , 
calle de Mar ía de Mol ina , 42, y ante el 
Juzgado de primera instancia de Arenys 
de Mar , se ha seña lado la hora de doce 
de la m a ñ a n a del d ía 21 de julio p róx imo . 

Primera. Servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de 750.000 pe
setas, que es el 75 por 100 de la vez an
terior, sin que sea admisible postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
queda rán subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Cuarta. La referida embarcac ión se 
encuentra en terrenos de la zona Junta 
Obras del Puerto de Arenys de Mar . 

Quinta. E l remate no eximirá del cum
plimiento de los requisitos administrati
vos que son procedentes. 

Dado en Madr id , a 22 de mayo de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez espe
cial (Firmado). 

(G. C—5.761) (C—4.383) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o mi l ciento cincuenta y ocho 
de mil novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia del Procurador don Felipe Ramos 
Cea, en nombre y represen tac ión de "In
mobil iaria Financiera Sala, S. A . " , contra 
"Plantaciones y Cultivos Forestales, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
cantidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tino, el 
bien inmueble embargado que se describe 
a con t inuac ión , cuyo remate t end rá lugar 
en este Juzgado, sito en la casa n ú m e r o 
cuarenta y dos de la calle de Mar ía de 
Mol ina , el día veinte de julio p róx imo , y 
hora de las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones que se expresarán . 

Finca 

R ú s t i c a . — M o n t e llamado Acequia de 
Chucar, situado en el t é r m i n o de Fara ján , 
partido del mismo nombre, de cabida co
mo de 386 hec tá reas , 47 áreas , cinco cen-
t iá reas y 30 mil iáreas, equivalentes a 600 
fanegas, seis de ellas de labor y las res
tantes con algunas encinas, chaparros, 
quejigos y su mayor parte abulagares, con 
agua, al pie de la cual se forma el arroyo 
de Guar r ín y dentro de dicho monte tiene 
un caser ío seña lado con el n ú m e r o 28 
rural, compuesto de piso bajo, con coci
na, cuadra, y de un segundo o cámara . 
L inda : al Este, con otra de la propiedad 
de don José R u i z y herederos de don Cris
tóbal G i l ; por el Oeste, con viñas de don 
Mariano de Sierra Gut ié r rez y otro de don 
Sebast ián Delgado Delgado; por el Nor
te, con tierras de don Anton io Gut ié r rez 
Mar t ínez , y por el Sur, con monte de la 
Alcar ia , de la propiedad de don Antonio 
Carr i l lo Corbacho y herederos de don Luis 
Cabo Torres.—Inscrita al folio 225 del 
tomo 115 del archivo, l ibro dos del A y u n 
tamiento de Fara ján , inscr ipción sexta de 
la finca n ú m e r o 24 duplicado. Fué valo
rada pericialmente en la cantidad de doce 
millones de pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Los t í tu los de propiedad de la expresa

da finca, suplidos por cert if icación del 
Registro de la Propiedad de Ronda, se 
hallan de manifiesto en la Secretar ía de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los quienes deseen tomar parte en la su
basta, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti-

I nado al efecto, el diez por ciento del tipo 

de la segunda subasta, que fué de nue 
millones de pesetas. 

T e r ° e r a interiore* 
Que las cargas y gravámenes a ^ ^ 

y los preferentes, si los h u b . i e r ^ ' r á n sub
di to de la parte actora, con tmu^ ^ 
sistentes, en tend iéndose que el ^ la 
te los aceDta y queda subroga 
responsabilidad de los mismos, s 
narse a su ext inción el precio a ce¿eTSe 
Este p o d r á hacerse a calidad ae 
a tercero. ü nove-

M a d r i d , primero de junio ae 1

 etiTio 
cientos setenta v ocho. E 1 ¡ n S t an c ' a 

(Firmado) .—El Juez de primera 
(Firmado). .14.525) 

(A.' 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de Amuná tegu i y P 
Ma

gistrado-Juez de primera instancia 
mero tres de los de Madrid. y 

Hago saber: Que en este J u z S ^ ¿ e 

con ei n ú m e r o mi l seiscientos ^ 
mi l novecientos setenta ys ie te , ^poe 
tan autos a instancia de Ban n 0 l 1 1 bre 
cario de España , S. A . " , y e n

r

s

 d a r i l las-
el Procurador don Santos de ^ „ s 0bre 
contra la entidad "Fedeloz, ¡>. ' p 0 r 
rec lamación de cantidad, en ÍOJ» 0Cit 
providencia de esta fecha se ac ^ e t n . 
a subasta, por primera vez, los ^ ¿ e . 

bargados como de la P r ° P i ! Í X ¡ r a n . ^ ' 
mandado que después se desti ^ t i 
b iándose seña lado para q u e l a ó x i m o , 3 

ga lugar el día diez de, julio. o ^ # 
las once horas, en la Sala • Gen**! 
este Juzgado, sito en la calle u c a p i t a i , 
Cas t años , n ú m e r o uno, de 
adv i r t i éndose : . s Ubasta ° e ' 

Que para tomar parte en la vj amen-
berán los licitadores consignar y g ] e S t a -
te, en la mesa del Juzgado o * p o r \o 
blecimiento destinado al eteci • ^ { , p o 
menos el diez oor ciento efeciJ ¡ s ¡ t o 1 , 0 

ca
de primera subasta, sin cuyo 
serán admitidos. hacerse P n 

Que las posturas podrán n<* 
l idad de ceder a un tercero. prefe-

ac-
tmar-

iaa ae ceaer a un ien,e»«- j a S p 
Que las cargas anteriores y ^ ¿ e \ 

rentes, si las hubiere, al ere ^ t reme:», M ids I I U U I C I C , ae*1" 
tor, con t inua rán subsistentes, s ^ g , en-
se a su ext inc ión el precio dei a c e p W 
t end i éndose que el rematante a b i l ¡ < t ó u 
y queda subrogado en la resp ^ 
de las mismas. aturas Q u e " 

Que no se admi t i rán pos™ ¿ é exP* 
cubran las dos terceras P a r ; ^ c u e n t a 1 1 , 1 

sado tipo de ochocientas o 
Poetas . , r e C i o se * 

Que la consignación del í ^ a i u 
rificará a los ocho días sig 
la ao robac ión del remate- cert¡f' c. 

Que los t í tu los , suplidos P m a n i 
c io» del Registro, se haJla« v < 
to en la Secre tar ía de este I « ^ a r S c £ 
los licitadores deberán contó n ,n 
ellos y no t e n d r á n derecho a 
gunos otros. 

Finca que se ^ W

 t a baj* 
HPT Piso bajo centro, sito en la P J a n * * 

de la escalera nrimera del edificio en 
d r id , en el naseo de la Esperanza, 
donde le corresponde el número i 
fachada también dicho edificio a ja ^ 
del Laurel , en la que está s e n a i a a w ^ 
el n ú m e r o 12. Tiene una superficie ^ 
t ru ída aproximada de 87 metros y 
címetros cuadrados, y es la ftú¿al

nüiedad 
ro 24.397 del Registro de la FTy totriO 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , inscrita ai r i „ 

55, l ibro 110, folio 10, inscripc* 

mera. ,ció n 
tfi 

Y para que conste y su t> u b I , , c a £ ) I Vr , s 

el "Bole t ín Oficia] del Estado', ^ üno 
O F I C I A L de la orovincia de Madrid. « e „ 
de los pe r iód icos de dicha c l u d

T ° z * a d ° ' 
el sitio correspondiente de este J u . 
expido y f irmo el presente en 
veinte de mayo de mi l noveciem^ 
ta y ocho .—El Secretario (Firmado/ 
Magistrado-Juez (Firmado). __l4^73) 

( A . 

JUZGADO HUMERO 4 
EDICTO ILUS-

E n virtud de lo acordado por e i

 c¡3 

trisimo s eño r Juez de primera msi ^ 
n ú m e r o cuatro de esta canital, en 
Podiente número mil trescientos v e m

 $iete-
y e - B de mi l novecientos setenta - v

R a f a e í 
promovido por el Procurador don 
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• e í ) r « e S o , ó r z a n o y Arbex , en nombre 
ícalo d o n d e I a entidad mercanti l 
^ - ca i i ^ ' domici l iada en esta ca-
: ^ del General O r á a , n ú m e r o vein-
j ^ ' ^ o , por medio del presente edic-
• ; ( j i c t

a ^ e Públ ico que con esta fecha se 
" ie] a d ° el auto cuya parte dispositiva 

Su s í ? 0 1 " l i t e r a l siguiente: 
\ . i ^ o r í a , por ante m í , el Secretario, 
%iT d e o i a estimar y estimaba la so-
\ \ 0 n * u l a d a por la entidad deudora 
';;iva • S. A . " , y C O n suspens ión defi-

e I a Junta General de Acreedo-
J« ¡j¡ s e había s e ñ a l a d o para el p róx i -

V e ' n t inueve de mayo actual, se 
îem ^ U e e n *° sucesivo el presente ex-

\ S e acomode al procedimiento es-
•• pL? c oncede a la entidad suspensa 
5 r w J d e cuatro meses, a fin de que 
Venj a e s t e Juzgado la p ropos ic ión de 
S e e*! y b a S a constar en forma feha-

1 îsm V o t o d e l ° s acreedores respecto 
•V>la?0; dése publ ic idad a la presente 

a cuyo fin se exped i r án los 
5 M g e d i c t o s , que se fijarán en el 

anuncios de este Juzgado y en 
íica sual C ] a s e d e p o n f e r r a ( i a > v se pu-
" X " e í l o s "Boletines Oficiales del 
\ ^ d e esta provincia y de la de 
¡I* S p - 0 l o c u a l se en t r ega rá al P rocu-
^cho ° r 0 r t i z d e S o l ó r z a n o c o n l o s 

S S ! ! D r ° c e d e n t e s para su cuidado y 
^<licrl e!) t 0- Y p u b l í q ú e s e t a m b i é n en el 
I* ü diario " E l A l c á z a r " , de esta ca-

L »iil « n Madr id , a diecinueve de mayo 
••ir: 

novec E l 
0 f i r m a d o ) . 

(A.—14.397) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

\J\ i)̂  EDICTO 
! i f r o t ^ S V . 1 S l n i o s eño r don José de Asís 

M § i s t r a d o - J u e z de primera ins-
? ' en m e r ° . cuatro de los de esta ca 
Y^ieat p r o v i d e n c i a dictada en el pro 

y ° especial del a r t í cu lo ciento 
SÍQ U n ° de la ley Hipotecar ia , re-

L|<eWj n u m e r o cuatrocientos noven-
( ^ e mil novecientos setenta y sie-
J 0 ^ ' ^Su ido a instancia del "Banco 
Sí U i s r negocios, S. A . " , contra don 
> S D , a l v a n Delgado y don A n t o n i o 
^ 0 hi a d o ' s ° b r e r ec l amac ión de un 
r . N a P o t e c a r i o , ha acordado sacar a 
/*-t e r i n i

e n Pública subasta, por tercera 
JPo, j n ° de veinte d í a s y s in sujeción 
í - ^ o s 5 f i n c a s hipotecadas a los de-
& * W q u e luego se desc r ib i r án , se-
> 3 d e Para d icho acto el día vein-
'^Ua J 1 0 P r ó x i m o , a las once de la 
r^o l a S a l a de audiencia de este 

P a ? r € v i n i e n d o a los l ici tadores: 
^ n Dr«.a

 t o m a r parte en la subasta de 
I ü ¿ a a I l a m e n t e depositar, en la mesa 

A ¡ J a ° o establecimiento destinado 
3 d e \ U ? a cantidad igual a la que re-
: ¿ í i ( ¿ l e

a p ! , C a r el diez por ciento a las 
y

S d e diez millones quinientas mi l 
? fespp U ? b i l l ó n doscientas m i l pese 
! % e . c t l V a m e n t e , fueron las cantida 
vjHta, l ^ e r o n de tipo para la primera 

W , n cuyo requisito no se rán ad 
Don 

' X 7 r í n hacerse posturas a cal idad 
• \ i a Creeros. 
> r a n

 s , ^'tulos de propiedad se en-
;este

 Q e manifiesto en la Secre ta r ía 
inores Z § a d o > e n t e n d i é n d o s e que los 
v^gir S-C c ° n f o r m a n con los mismos. 

. % e , m n g ú n otro. 
c r¿ S - C a r S a s anteriores o preferen-

' s ^ a d e l a c t o r » s i l a s h u b i e r e ' 
inores S u b s i s t e n t e s , s u b r o g á n d o s e los 
•vdestin 6 n l a o b Ü g a c i ó n de las mismas, 

a r s e a su ex t inc ión el precio del 

i V r t ^ Í n c a s a u e s e subastan 
% H i J 6 ° l i v a r en el pago l lamado de 
U Uar rT° a d a ' e n € l t é r m i n o de Utrera , 

? h e p t a d a 0 1 i v a r Monte ro , con cabida 
linri a s v 4 2 á r e a s c o n 3 6 c e n t í " 

S ° a : al Nor te , con hacienda del 
•-• V e ' r ? e d o ñ a Margar i ta Bor ra de V e -
% W i e n H

d e G a ] l e g o ; Este, con la mis-
IfcSa a , ° del Carmen y camino de 
¿ ^ o p l 0 s Molares , hoy finca de dor 
V ¡ S a u

r n á n d e z del Cast i l lo , v Oeste, 

t é r m i n o de Utrera, contiene siete aran- j 
zadas y 55 pies de olivos, con superficie 
de cuatro h e c t á r e a s , 81 á r e a s y 70 cen-
t i á reas ; l inda: a l Nor te y Oeste, con o l i 
var de los herederos de d o ñ a Rosario de 
Diego M a r t í n e z ; Este, con otro de los 
s e ñ o r e s hermanos Ga lván Delgado, y Sur, 
con otro de estos mismos s e ñ o r e s . 

Dado en M a d r i d , a once de mayo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.423) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l doscientos treinta y tres de mi l no
vecientos setenta y seis A , seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
s e ñ o r A lva rez del Va l le , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de "Onara , S. A . " , contra 
don Serafín Clemente Herrero, en recla
m a c i ó n de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, los bienes embargados siguien
tes: 

U n a pala cargadora sobre n e u m á t i c o s , 
marca "Hanomag" , modelo B - l l , con nú 
mero de motor 1437629 y n ú m e r o de 
chasis 3011567. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día diecisiete de ju l io p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Serv i rá de tipo para esta subasta el de 

cien m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe 

r á n los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaria del Juzgado, el diez 
por ciento de d icho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona de don 
Pedro M a r t í n e z Garc ía , vecino de M a 
dr id , avenida de Á b r a n t e s , n ú m e r o sesen
ta y seis. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.518) 

<* Íl 1 lililí J —— » 
p l 0 s Molares , hoy finca de don 

N a ! f n á n d e z del Cast i l lo , y Oeste, 
%Sas l P a Ja r e ro , de don José Borra 
R H e r ' H

 n c a de don A n t o n i o D o m í n -
V V í n e 0 S d e d o ñ a Rosar io de Die -
rfci I o r a d o y V Í U d a d e A r e n t a y R n n d o 

\ j j Suert e de ol ivar l lamada Laguna del 
sitio de Piedra Hincada , del 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

P o r el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capita], en el expediente s e ñ a l a d o 
con el n ú m e r o m i l dos-G de m i l novecien
tos setenta y siete, sobre suspens ión de 
pagos de la C o m p a ñ í a Mercant i l " E d i c o -
lor, S. A . " , representada por el Procura
dor s e ñ o r Or t i z de S o l ó r z a n o , se ha dic 
tado el auto que en su parte necesaria d i 
ce as í : 

Auto 

Del Magistrado-Juez don José M o r e n o 
y M o r e n o . — M a d r i d , a veintisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho.—Dada 
cuenta Su Señor ía , por ante mí , el Secre
tario, dijo: Se mantiene la calificación de 
insolvencia definitiva de la suspensa C o m 
pañ ía Mercan t i l "Ed ico lo r , S. A . " , acorda
da en el auto de fecha trece del pasado 
mes de abr i l ; f ó rmese pieza separada de 
cal i f icación, para la d e t e r m i n a c i ó n y efec
t ividad de las responsabilidades en que 
haya podido incurr i r la suspensa, con tes
t imonio del dictamen de los intervento
res, del auto en que se d e c l a r ó la insol
vencia definit iva y de la presente resoiu-
ción, t r a m i t á n d o s e dicha pieza separada, 
con arreglo a los t r á m i t e s del juicio ordi 
nario de mayor cuan t í a , en el que podrán 
ser parte el Min i s t e r io Fiscal , los inter
ventores que se juzguen en el caso de 
formular demanda y los acreedores que 
deseen intervenir a su costa. Conced ién 
dose a todos ellos un plazo de veinte días 

para que puedan formular e] escrito o de- i 
manda de calif icación, si les conviniere.— ' 

Se convoca Junta General de Acreedo
res, para el día ocho de septiembre del 
corriente a ñ o , a las diecisiete horas, por 
reclamarlo así el n ú m e r o y residencia de 
los acreedores. Junta que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juega-
do; c í tese por cédula a- los acreedo
res vecinos de esta plaza y por carta 
certificada con acuse de recibo a los que 
residan fuera de e l la .—Dése publicidad a 
la presente reso luc ión por medio de edic
tos, que se fijarán en el sitio p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado y se in se r t a r án 
en el "Bole t ín Oficial del Estado" y de 
esta provincia, c o m u n i c á n d o s e asimismo a 
todos los Juzgados a los que se dio co
nocimiento de la sol ic i tud de suspens ión 
de pagos, así como en el diario " E l A l 
c á z a r " . — L o m a n d ó y firma Su Señor ía , 
de que doy fe .—José Moreno y Moreno . 
A n t e m í : Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 

Lo que se hace púb l i co por medio del 
presente, que se firma en M a d r i d , a vein
tisiete de mayo de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.399) 

J U Z G A D O N U M E R O » 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mil cuarenta y d o s - L L de 
m i l novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de secuestro y poses ión interina de 
finca, a instancia de "Banco Hipotecar io 
de E s p a ñ a , S. A . " , representado oor el 
Procurador señor S á n c h e z Sanz, contra 
don José P é r e z Carrasco y d o ñ a Arace l i 
Juzgado A r a n d a , sobre r ec lamac ión de un 
p r é s t a m o hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a l a venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de quince d ías , los bie
nes hipotecados que a l final se describi- i 
rán , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el día 
veinte de jul io p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, si to en Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y se 
l levará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de t ipo de subasta el pactado 

de quinientas cincuenta m i l pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i t o s , una cantidad igual al menos al 
diez por ciento del t ipo de subasta de 
quinientas cincuenta mi l pesetas, o sea, la 
cantidad de cincuenta y c inco mil pesetas, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de mencio
nado tipo. 

Quinta 
L a cons ignac ión del precio se verifica

rá a los ocho d ías siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Sexta 
Los t í t u los , suplidos por cert if icación 

del Registro, se ha l l a rán de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores y no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Sép t ima 
Las cargas o g r avámenes anteriores y 

preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

L a finca de que se trata es la siguiente: 
E n Madrid.—Ponferrada, n ú m e r o 35.— 

Barr io del P i l a r .—Loca l de negocio en la 
planta baja, con s ó t a n o , de la casa n ú m e 
ro 35 de la calle de Ponferrada, barrio del 
Pi lar . L a comunicac ión de ambos es inte-

ñormente y se denominan tienda y s ó t a 
no n ú m e r o dos. La tienda dos tiene su en
trada y fachada por la calle Ponferrada, 
en recta de seis metros con 10 c e n t í m e 
tros, y l inda: por la derecha, entrando, 
con la tienda n ú m e r o tres, en recta de 
cinco metros; por la izquierda, con la zo
na comercial 16-X, en recta de seis me
tros con 40 c e n t í m e t r o s , y por el fondo, 
con el portal , en tres rectas que, de i z 
quierda a derecha, miden: la primera, dos 
metros con 90 c e n t í m e t r o s ; la segunda, 
digo, la tercera, tres metros 20 c e n t í m e 
tros. Su superficie es de 34 metros 56 
d e c í m e t r o s cuadrados. Su altura es de 
cuatro metros con 60 c e n t í m e t r o s . E l só 
tano dos, mirando desde la calle Ponfe
rrada, a cuyo subsuelo tiene un frente de 
ocho metros con 70 c e n t í m e t r o s , l inda : 
por la derecha, con el s ó t a n o cuatro y pa
sil lo, digo, pat ini l lo de vent i lac ión , ai que 
tiene un hueco, en tres rectas que, de 
frente a fondo, miden: la primera, dos 
metros con 95 c e n t í m e t r o s ; la segunda, 
entrante, 60 c e n t í m e t r o s , y la tercera, dos 
metros con cinco c e n t í m e t r o s : por la i z 
quierda, con la zona comercial 16-X, en 
recta de seis metros con 10 c e n t í m e t r o s , 
y ,por el fondo, con departamento de con
tadores, meseta y caja de escalera, en tres 
rectas que, de izuierda a derecha, miden: 
la primera, tres metros 10 c e n t í m e t r o s ; 
la segunda, entrante, un metro con 10 
c e n t í m e t r o s , y la tercera, c inco metros.— 
Su superficie es de 45 metros con 68 de
c íme t ros cuadrados y cinco metros con 68 
d e c í m e t r o s cuadrados. Su altura de 2,45 
metros, excepto en el tercero de la dere
cha, en que es de 2,55 metros.—Su cuota 
conjunta de comunidad de 4,44 por 100, 
de l a que corresponde a la tienda 2,36 por 
100 y al s ó t a n o 2,08 por 100.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
siete de M a d r i d , al tomo 379. l ib ro 190. 
folio 157, finca 13.978, inscr ipción quinta. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el "Boletín" Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id , en el 
per iód ico de m á s ci rculación de esta ca
pital y su fijación en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
por cuadruplicado ejemplar, en Madr id , a 
dieciséis de mayo de mil novecientos se
tenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.546) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r 
Magistrado-Juez de primera instancia nún 
mero trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en el juic io declara
tivo ordinario de mayor cuan t í a n ú m e r o 
setecientos uno de mil novecientos seten
ta y ocho, a instancia de Cía. Mercant i l 
" U n i ó n Españo la de F inanc iac ión , S. A . " 
( U N I F I B A N ) , representada por el Procu
rador s eño r Lanchares Larre , contra C o m 
pañía Mercan t i l "Talleres Suspen - A u t o . 
Sociedad L imi tada" , en desconocido pa
radero y otro, se emplaza al legal repre
sentante de l a mencionada entidad " T a 
lleres Suspen-Auto" para que en el im
prorrogable t é r m i n o de nueve días com
parezca en los expresados autos perso
n á n d o s e en forma, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebe ld ía , h a c i é n d o s e cons
tar que las copias y documentos de la 
demanda se encuentran a su d i spos ic ión 
en la Secre ta r í a de este Juzgado. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el preser-
te, que f i rmo en M a d r i d , a primero de 
junio de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.583) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e in s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l seiscientos treinta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 

i don Luis Montero de Diego, contra don 
| Fernando Balañá Pardo, sobre r ec l amac ión 
j de cantidad, en los que por providencia 
r de esta fecha he acordado sacar a p ú b l i -
! ca subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
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ocho d ía s , los bienes que m á s abajo se 
r e s e ñ a r á n , s eña l ándo le para la ce leb rac ión 
de la misma las once horas del día doce 
de jul io p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , 4. ma

t r ícu la de M a d r i d M - 7 7 7 8 - M , tasado en 
treinta y seis m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a uno de junio de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—14.519) 

23 de mayo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(C—4.381) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos veint icinco de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Suinca , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Rafael Po
rras de Si lva, sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los que por providencia de es tá 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes que más abajo se r e seña 
r á n , s e ñ a l á n d o s e para la ce l eb rac ión de 
la misma las once horas del día once de 
jul io p r ó x i m o , en la Sala audiencia de es
te Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n a m á q u i n a denominada " G r a f o -
Press", au tomá t i ca , de 2,5 H P . , con mo
tor acoplado. 

T i p o de va lorac ión y subasta: trescien
tas cincuenta m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de mayo 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.262) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n vir tud de lo acordado por el i lus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o catorce de los de 
M a d r i d , en los autos incidentales de de
c la rac ión del beneficio legal de pobreza, 
derivado del juicio declarativo de menor 
cuan t í a seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 687/77, a instancia de d o ñ a M a r -
t ínez Laso Pé rez , representada por el Pro
curador s e ñ o r V á z q u e z Gui l l en , contra 
otros y los herederos de don Ernesto de 
Migue l Galgor, que tuvieron su domici l io 
en calle Conde de Vi lches , i gnorándose ac
tualmente cual sea el actual paradero de 
los mismos, por medio de la presente.se 
emplaza a dichos herederos del señor De 
Miguel Galgor para que dentro del té r 
mino de seis d ías se personen en forma 
en autos y contesten concretamente sobre 
la cues t ión incidental, bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, d e c l a r á n 
doseles en rebeld ía . 

Y para que sirva de emplazamiento en j 
forma a los herederos de don Ernesto de | 
M i g u e l Galgor, cuyos actuales domici l ios I 
se ignoran, a los fines, por el t é r m i n o y ] 
con los apercibimientos mencionados, ex- • 
pido a presente, que firmo en M a d r i d , a ' 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l doscientos setenta y uno de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de "Za r -
doya Otis , S. A . " , Cía. Mercant i l A n ó n i 
ma, contra don Juan Blanchs Sala, vecino 
de Tortosa, calle Taules Va l l s , sobre re
c l amac ión de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a púb l i ca subasta, por pr imera vez y té r 
mino de o c h o ' d í a s , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la 
ce leb rac ión de la misma las once horas 
del d í a veint icuatro de jul io de m i l nove
cientos setenta y ocho, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta deüferán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez ño r ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan p o d r á n 
ser examinados por quienes lo deseen, en 
el domic i l i o del demandado, en cuyo po
der se encuentran en cal idad de d e p ó s i t o , 
sito en Tortosa, calle Taules Val lss , die
cinueve. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n coche turismo marca "Seat", 1.430, 
m a t r í c u l a T-3061-C, valorado en doscien
tas mi l pesetas. 

Una furgoneta marca " D . K . W . " -
"Mercedes - Benz" , m a t r í c u l a T-8703-E, 
valorada en trescientas sesenta y cinco m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de ma
yo de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.468) 

Juzgados Municipales 
CITACIONES 

ña¡o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
. eñaiu, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 dei Código de Justicia Militar y 63 
del df Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 2 
se sigue ju ic io de faltas, bajo el n ú m e r o 
679 del a ñ o 1977, sobre lesiones y da
ñ o s , y por providencia acordada se c i ta 
a Norvey Díaz , en ignorado parade
ro y domic i l io , a fin de que el d í a 
21 de junio, a las diez cuarenta y c inco 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, bajo, al ob
jeto de que asista en calidad de denun
ciado al juicio expresado, debiendo com
parecer con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—3.662) 

I ñ 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital , sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso segundo izquierda, 
y bajo el n ú m e r o mi l doscientos setenta 
y tres de mi l novecientos setenta y siete 
(M) de orden, se tramitan autos de juicio 
declarativo de mayor cuan t í a , promovidos 
por el Procurador don Francisco Alva rez 
del Va l le , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Gregorio Recondo y d o ñ a L i l i ana C a -
pie l de Recondo, contra d o ñ a Laura E v a 
Z u l l o , declarada en rebe ld ía , sobre reso
luc ión de contrato dé compraventa, cuyos 
autos se encuentran recibidos a prueba, 
y en la pieza separada de la parte deman
dante por providencia del d ía de hoy se 
ha acordado citar por segunda Vez a la 
demandada rebelde d o ñ a Laura Eva Zu l lo , 
y por ser desconocido su actual domic i 
l io o paradero por medio de l presente, 
para que el día diecinueve del actual, a 
las once horas de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado a ab-
salver, bajo juramento indecisorio, las po
siciones que han s ido declaradas perti
nentes del pliego presentado, bajo aper
cibimiento que de no verif icarlo p o d r á 
ser tenida por confesa en dichas posicio
nes. 

Y para que sirva de c i tac ión en legal 
forma, con el apercibimiento prevenido a 
l a demandada d o ñ a Laura E v a Zu l lo , por 
ser desconocido su actual domic i l io o pa
radero, con el apercibimiento prevenido, 
y para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia expido el presente, 
que f i rmo con el visto bueno del s e ñ o r 
Juez, en M a d r i d , a ocho de junio de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de 
primera instancia accidental (Firmado). 

(A.—14.564) 

P o r medio del presente se hace saber 
que en este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 2, 
sito en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, 
bajo, se sigue juicio de faltas bajo el n ú 
mero 624 de 1977, sobre d a ñ o s , y en el 
mismo se ha dictado providencia por el 
que se cita a Juan Escudero Garc ía , 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 28 de junio, a las 
once y treinta de su m a ñ a n a , al objeto 
de asistir al ju ic io de faltas arriba expre
sado en calidad de denunciante, debien
do comparecer con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—3.661) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 , 

E n providencia dictada en los autos 
de juicio verbal de faltas n ú m . 590 de 

j 1977, por amenazas, promovidos por de
nuncia de A s u n c i ó n Garc ía Serrano, el 
s e ñ o r Juez de Dis t r i to n ú m . 6 de los de 
esta capital ha acordado citar al denun
ciado Gregorio Gálvez -de l a Fuente, na
tural de M a d r i d , hijo de Gregorio y de 
Sagrario, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que el día 13 de junio y hora 
de las diez de su m a ñ a n a comparezca en 
la Audienc ia de este Juzgado, calle de 
los Hermanos A lva rez Quintero, n ú m . 3, 
segundo, a celebrar ju ic io de faltas, pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3.676) 

Mused A h m a e d S. A b u Shir , de cua
renta y dos a ñ o s de edad, casado, m i l i 
tar, nacido en A r a b i a , hijo de H a m e d y 
de Begoña , en la actualidad en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á el d ía 20 de ju
nio y hora de las diez y treinta de su 
m a ñ a n a ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por da
ñ o s y lesiones, bajo el n ú m e r o 1.021 de 
1977, debiendo venir provisto de cuantos 
medios de prueba intente valerse. 

(B.—3.674) 

Josefa R o d r í g u e z Sarria, nacida en 
Osuna (Sevilla) el 29-4-1948, hija de A n 
tonio y de Rosar io , casada, sus labores, 
y Manue l Ar jona R o d r í g u e z , nacido en 
M o l i n a (Málaga) el 30-4-1946, hijo de F i 
lomeno y de Dolores, casado, camarero, 
y en la actualidad en ignorados paraderos, 
c o m p a r e c e r á n el d ía 20 de junio y hora 
de las diez y treinta de su m a ñ a n a ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis 
t r i to n ú m . 6 de M a d r i d , sito en la calle 
de los Hermanos Alva rez Quintero, n ú 
mero 3, segundo, a fin de celebrar ju ic io 
verbal de faltas por malos tratos, bajo el 
n ú m e r o 228 de 1978, debiendo venir pro
vistos de cuantos medios de prueba i n -

I tenten valerse. 
(B.—3.675) 

T uis S'lv* 
Por la presente se cita ai L ¿ 

Pesoa, nacido en Ohvenza j * a u

 y de i 
19 de febrero de 1944, hijo de L u . ^ d e 

Josefa, soltero, sin profesión, 
M a d r i d , calle del Esp í r i tu í > a " l ü ,

d e qu« I 
ro 18, "Hos ta l Gal lardo", a nn g , 
el d í a 27 de junio y hora de d e l 
media comparezca en la 7 ^ ¿e lo$ j 
este Juzgado de Dis t r i to num- g # i 
de M a d r i d , a celebrar juicio ae ^ 
bre desobediencia y ofensas le d e n U f l . 
te de la Au to r idad , en v i r t u d " ^ C e n . 
cia de la Comisa r í a de Policía ^ - 7 , 
t ro de fecha 31 de diciembre edk>s , 
debiendo concurr i r provisto de w b a ) 0 

de prueba de que intente vaiers ^ | 
apercibimiento de que si d f - i a j a cua"' 
parecer Dodrá ser multado has haberl<> 
tía de 1Ó0 nesetas. Todo ello P « „ „ . 
as í acordado el s e ñ o r Juez de y G o n Z á l e * 
mero 6 de M a d r i d don Seraiin ^ ¿¡ 
M o l i n a en juicio de faltas nun . 
1978. ( B _ 3 . 6 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 ^ ^ 
N a r v á e z J i m é n e z (Carlos), hijo ^ 

y de Rosa , sin domic i l io , c o i y ^ 
ante l a Sala de audiencia de e ^ 
do, sito en la calle de Cañizares. { ¿ 
ro 10, or imero. a celebrar JUICIO^ ^ 
tas s e ñ a l a d o con el num. ^ j d í a 2» 
por hurto, y contra el m , s m ° ' i n t a . 
de junio y hora de las d o C e

( B L-3.765) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 ^ ^ 
D o n José Franco M o l i n a , Juez 

t r i to n ú m . 8 de Madr id . ^ ^ 
D o y fe. Que en el expediente r j 

m i ó seguido a instancia de 49? 
de Tráfico de M a d r i d , con ei ¿e ia 
de 1976, por infracción del ^> • 3W 
Circu lac ión , contra José Luis ^ si$xi\eVe 

quez, en el que se ha dictado F r a n C o . ' T ' 
Providencia . — Juez, señor _ p , d a 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1

 b a S t a f ' 
cuenta; se declara desierta 1 3

 g e s e n a -
ñ a l a d a para el d í a de hoy- p a 
la por tercera vez esta su h o r ¿ 
el día 7 de jul io V*0*1*: del aP a ' 
de las doce de la rnanan ^ ¿ c ¿¿ 
rato de te lev is ión , marca l n

 e r ¡ c l i e n ' 
pulgadas, con U . H . F . , q « e

 d e , s a n -
tra depositado en el domjc«» e n v 
cionado José Lu i s Salas » » » s e * 
calle de Peñafiel , n ú m . 20. ^ ^ l a Sa' 
l eb r a r á , sin sujec ión a tipo- ^ l a p 
audiencia de este Juzgado, si n U m - 1 ; 
za del General V a r a del Key^ ^ juz 
segundo, debiendo depositar ¿e\ v¿ 
gado los licitadores el 10 - ° ° L r a d o e n 

lor del mismo, que fue 
cantidad de 9.000 pesetas. 

(B. 
3.6891 

J U Z G A D O N U M E R O 13 ^ ^ 
Por medio del presente se i c i l i 0 -

Bo loños Granda. cuyo actual ^ flllC 

A^mnoce, a nu ¿e 1* 

intente valerse. 

B o l o ñ o s Granda. cuyo a u u -
paradero se desconoce, a fin de jas 
d í a 15 de jun io de 1978 y h o r a < , ¡ a a«' 
diez treinta comnarezca ante la 5

 c2\\e 
diencia de este juzgado, sito en 1 ^eto 
de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, ai a 

de asistir c o m o denunciado - i e s ' ^ e -
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 

ro 498 de 1978, debiendo compara 
las pruebas de aue intente valerse. 

JUZGADO N U M E R O 23 ^ ¿ e 

E l s e ñ o r Juez de Dis t r i to núrn- ¿ i c . 
los de esta caoital , en providen ¿ e 

tada en el ju ic io de faltas "um- . o0r 
1978, que se sigue en este J u « a

 ¿ e de-
supuesta falta de daños, en virtu» ^ \ 0 , 
n u n d a de Ale jandro Rodr íguez ^ ^ r d o 
contra José M a r t í n García V ^ d ' 0 

Chico Cabal lero, ha acordado po 
de la presente citar al denunciad . r C ü n s -
do C h i c o Cabal lero, cuyas demás ^ c 0 . 
tandas a s í como su domici l io so ^ ^ 
nocidos, para que comparezca e ^ ¡3 
de audiencia de este Juzgado, s e i 
calle de Ve lázquez , n ú m . 52. c

 h £ ) r a 
p r ó x i m o d ía 16 de junio de i y / 0 - a n a . a ' 
de las d iez y treinta de su ^ ¿ e ] ju>; 
objeto de asistir a la celebración 
d o r e s e ñ a d o , p r ev in i éndo le que ^ 
de hacer asistido de las pruebas 

( B . - 3 - 9 4 2 ' 

P R O V I N O »'- „ 

U O O Ü * C A S I B I A 6 ¿ ' 
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